
México, D.F., a 06 d e  febrero de  2013 

CIRCULAR NO. SA-04 

CC. CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEjEROS ELECTORALES, 
SECRETAR10 EJECUTIVO, CONTRALOR GENERAL, 
DIRECTORES EjECUTIVOS, TlTULARES DE UNlDAD 
Y COORDlNADORES DISTRITALES 
P R E S E N T E  

El Consejo General del Instituto Electoral de Distrito Federal en sesión extraordinaria del 31  
de enero del dos mil trece emitió el acuerdo ACU-10-13 por el que se aprueban las 
modificaciones al programa operativo anual y ajuste al presupuesto de egresos del propio 
Instituto para el ejercicio fiscal 2013. Considerando lo anterior, y con fundamento en el 
artículo 69, fracción 1 IV Y XV del Código de Instituciones Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, se informa: 

Con la finalidad de iniciar la entrega del fondo revolvente a las áreas, deberán remitir a esta 
Secretaría la solicitud para la autorización del fondo revolvente, así como el recibo que 
ampara la cantidad autorizada (según información anexa) e indicar el nombre del funcionario 
responsable del manejo y tramitar la revolvencia de dicho fondo. 

Los fondos fijos aprobados por el máximo órgano de decisión son los siguientes: 
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SECRETAR~A ADMINISTRATIVA 

México, D.F., a 06 d e  febrero d e  2013 

Respecto al fondo de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
preferentemente se utilizará para la compra de materiales correspondientes al Capitulo 2000 
"Materiales y Suministros" y para el pago de s e ~ c i o s  menores del Capitulo 3000 "Servicios 
Generales". 
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SECRETAR~A ADMINISTRATIVA 

México, D.F., a 06 de febrero de  2013 

No se omite comentar que los trámites deberán atender lo dispuesto en el procedimiento SA- 
DRHyF-14-2011 "Procedimiento para la Autorización y Reembolso de Fondo Revolvente". 

Asimismo, en atención a los Lineamientos para la Operación y Puesta en Marcha del Sistema 
lnformático Integral de Administración del Instituto Electoral del Distrito Federal (SIIAD], 
aprobados mediante JA163-12, para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Secretaría Administrativa les brindará orientación debida para tramitar la 
revolvencia de dicho fondo en el SIIAD, ya que las áreas ejecutoras del gasto deberán requisitar 
la información de dicha comprobación a través de éste, cumpliendo con los controles 
administrativos de elaborado, revisado y autorizado que el SIIAD requiere, igualmente 
anexarán la comprobación en forma electrónica, en la opción que el Sistema tiene configurado 
para este fin. 

S i ~ ~ o t r o  particular, reciban un saludo. 
/ \  
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